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CASO Nro. 1945-14-EP 
                                                              

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los diecisiete días del mes 

de junio de dos mil veinte, se notificó con la Sentencia 1945-14-EP/20 de 02 de 

junio de 2020 a los señores: Jonathan Maximiliano Jiménez Riera, en los correos 

electrónicos: diego-cando@hotmail.com; galexa20mar@gmail.com; a los 

dieciocho días del mes de junio de dos mil veinte, se notificó a los señores:  

Agencia Nacional de Tránsito y Dirección de Personal de la Policía Nacional, en 

el correo electrónico: ddi_polinal@hotmail.com; Procuraduría General del 

Estado, en el correo electrónico: fj-pichincha@pge.gob.ec; y, a los diecinueve 

días del mes de junio de dos mil veinte, se notificó al señor: juez de la Unidad 

Judicial Multicompetente Penal con sede en el Cantón Mejía, mediante oficio 

Nro. 2601-CCE-SG-NOT-2020; conforme consta de los documentos adjuntos.- 

Lo certifico.- 

 

 

 

 

 

Dra. Aída García Berni 

SECRETARIA GENERAL 
 
AGB/MH 
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De : Marjorie Huilca <marjorie.huilca@cce.gob.ec>
Asunto : NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA DE 02 DE

JUNIO DE 2020, DENTRO DEL CASO 1945-14-EP
Para : diego-cando@hotmail.com,

galexa20mar@gmail.com
Para o CC : relatoria <relatoria@cce.gob.ec>

Zimbra: marjorie.huilca@cce.gob.ec

NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA DE 02 DE JUNIO DE 2020, DENTRO DEL CASO
1945-14-EP

mié., 17 de jun. de 2020 17:01
2 ficheros adjuntos

1945-14-EP (TNM)SENTENCIA APROBADA FIRMADA.pdf
365 KB 

1945-14-EP RAZON DE SUSCRIPCION.pdf
468 KB 
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De : Marjorie Huilca <marjorie.huilca@cce.gob.ec>
Asunto : NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA DE 02 DE JUNIO

DE 2020, DENTRO DEL CASO 1945-14-EP
Para : ddi polinal <ddi_polinal@hotmail.com>, fj-

pichincha@pge.gob.ec

Zimbra: marjorie.huilca@cce.gob.ec

NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA DE 02 DE JUNIO DE 2020, DENTRO DEL CASO
1945-14-EP

jue., 18 de jun. de 2020 13:03
2 ficheros adjuntos

1945-14-EP (TNM)SENTENCIA APROBADA FIRMADA.pdf
365 KB 

1945-14-EP RAZON DE SUSCRIPCION.pdf
468 KB 
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Quito D.M., 18 de junio de 2020 

Oficio 2601-CCE-SG-NOT-2020 

 

 

 

Señor 

JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE PENAL CON 

SEDE EN EL CANTÓN MEJÍA  

Machachi.- 

 

 

 

De mi consideración: 

 

Para los fines legales pertinentes, remito la Sentencia 1945-14-EP/20 de 02 de 

junio de 2020, emitida dentro de la acción extraordinaria de protección 1945-14-

EP, presentada por Jonathan Maximiliano Jiménez Riera, referente a la causa 

Nro. 17292-2014-0612G1. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

Dra. Aída García Berni 

Secretaria General 

 
AGB/MH 

 
 

 

                                                           
1 El expediente será remitido cuando se retomen las actividades normales en la institución, esto de conformidad con lo establecido 

en el artículo 8 de la Resolución No. 005-CCE-PLE-2020 emitida el 12 de mayo del 2020 por el Pleno de la Corte Constitucional 

del Ecuador que señala: "La recepción o devolución física de los expedientes a los órganos judiciales de origen se mantendrá 

suspendida mientras no existan las condiciones necesarias para tal efecto". 

AIDA 
SOLEDAD 
GARCIA 
BERNI

Firmado 
digitalmente por 
AIDA SOLEDAD 
GARCIA BERNI 
Fecha: 2020.06.18 
14:11:02 -05'00'
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De : Función Judicial del Ecuador
<sender@funcionjudicial.gob.ec>

Asunto : Ventanilla Virtual para el ingreso de escritos:
TRÁNSITO COIP - No Proceso: 1729220140612G

Para : marjorie huilca <marjorie.huilca@cce.gob.ec>

Consejo de la Judicatura
VENTANILLA VIRTUAL DE INGRESO DE ESCRITOS

Registro de Envío

Estimado(a) usuario(a): 

Su solicitud ha sido enviada exitosamente, favor espere la respuesta del
ingreso de su escrito en el SATJE; en caso de no recibir respuesta en 24
horas, por favor acercarse a la dependencia judicial. 

DATOS DE LA CAUSA:

Número de causa: 1729220140612G
Materia: TRÁNSITO COIP
Tipo acción: CONTRAVENCIONES DE TRÁNSITO
Judicatura: UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE PENAL DEL CANTÓN
MEJÍA 
Provincia: PICHINCHA
Cantón: MEJIA

DATOS DEL ESCRITO:

Zimbra: marjorie.huilca@cce.gob.ec

Ventanilla Virtual para el ingreso de escritos: TRÁNSITO COIP - No Proceso:
1729220140612G

vie., 19 de jun. de 2020 09:06
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Motivo del escrito: NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA 1945-14-EP/20
Cédula del remitente: 1724348097
Presentado por: HUILCA CRUZ MARJORIE ELIZABETH
Parte procesal: Corte Constitucional
A favor de: Jonathan Maximiliano Jiménez Riera
Correo electrónico: marjorie.huilca@cce.gob.ec
Casillero electrónico: 1724348097
Documentos cargados:

1_17292-2014-0612G_20200619_ESCRITO_2601-2020 -1945-14-EP -
SENT ADMITIDA.pdf-(ESCRITO ORIGINAL)
2_17292-2014-0612G_20200619_1945-14-EP (TNM)SENTENCIA
APROBADA FIRMADA.pdf-(SENTENCIA 1945-14-EP)
3_17292-2014-0612G_20200619_1945-14-EP RAZON DE
SUSCRIPCION.pdf-(RAZÓN DE SUSCRIPCIÓN)
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